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La entidad demandada DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI se notificó de la 
demanda el día 5 de febrero de 2025. 
 
El término de notificación empezará a contabilizarse conforme se determina en el artículo 
199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, esto es, a los dos (02) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y el término respectivo correrá a partir 
del día siguiente. 
 
El término de 30 días de que trata el artículo 172 del CPACA para la demandada corrió desde 
el 10 de febrero al 21 de marzo de 2025, se recibieron escritos así:  
 
-. La entidad demandada DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI presentó escrito 
de contestación de demanda con excepciones y solicitud de llamamiento en garantía visible 
en el índice 12 de la plataforma samai, en fecha 19 de marzo de 2025, de manera 
oportuna.   
 
El término para reformar la demanda transcurrió desde el día 25 de marzo de 2025 al 7 
de abril de 2025, la parte demandante no presentó escrito alguno. 
 
Sírvase proveer, en la fecha pasa el expediente a la oficial mayor para resolver sobre la 
solicitud de llamamiento en garantía 
 
Santiago de Cali, 22 de abril de 2025 
 
 

 


